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LA LEGISLA TURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Incorpórese como último párrafo del artículo 151 BIS del Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos, incorporado por Ley N° 10.856, el siguiente párrafo:
[bookmark: _GoBack]“El cincuenta por ciento (50%) de lo recaudado por la aplicación del presente artículo será destinado al Fondo de Fomento Audiovisual de Entre Ríos, creado por ley 10.937 de la Provincia de Entre Ríos.”
Artículo 2°.- Comuníquese, etcétera. –
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FUNDAMENTOS

El Estado es el órgano fundamental que regula la vida social, civil y las actividades comerciales y de mercado dentro de un territorio.
La industria audiovisual se ve atravesando un cambio de paradigma en donde las empresas internacionales captan la mayor parte del consumo audiovisual diezmando a las producciones locales, al acervo cultural, impidiendo la interculturalidad, sin tributar y sin generar empleo local.
La Ley 10.937 de Fomento Audiovisual Entrerriana recientemente promulgada por nuestro Gobernador Cr. Gustavo Bordet y creada con el objetivo de impulsar y fomentar a la industria audiovisual local, se conforma con un fondo de fomento, y en su artículo 19, expresa que se integrará con “Impuestos específicos creados o a crearse”.
Los fondos obtenidos del tributo de IIBB de plataformas de suscripción online en nuestra provincia, tiene un nexo directo con nuestra actividad audiovisual, y es importante que dicha recaudación vuelva, en parte, a la producción audiovisual provincial regulada por el recientemente creado IAAER.
Con este aporte que incrementa el fondo de fomento aplicado a la Ley 10.937 se sumarán cientos de trabajos en el territorio, generación de empleo y garantizado a que los realizadores locales puedan llevar adelante sus propias producciones haciendo un circulo virtuoso que lo que se recauda del audiovisual se re invierto y distribuye en el audiovisual.
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